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PRECIO DE INSERCION
Loa EXÜütod y Acúcelo» 4« 

partloularcs y oflciatlae qfne 
6.Mun de pagO) batialarán & ra_ 
zón da DOS petóUa por LINEA 
y 106 que feean d« previo pego, 
se ftuar&n a razón da CIN 
CUENTA ctoia. por PALABRA, 
cualquiera que. sea al origan 
del Edicto.
Loa Intercfcadoa acreditarán in_ 
lea da la piTblicación y por me
dio de, la corrcfcpondlenta caria 
da pago,, haber salí tí ocho eu 
importo en la DepoeUaría de 
Fondofe Provínclalet, sin cuyo 
ríquiÉÍ)to no ae infeeriarúw.

La*! layes obligarán en la Peníiuula, islas ' ¿dywenftu. Canerlu, y fimUPiob 
de Africa sujetoa a la legislación peninsular a los veinte diu d# tu promulga^ 
cien « en «Uu no m dlqpualawe oirá co*a. .£-■ entiende bí.eba la promulgado" 
«I di» en <ua termina la Insereióa de a Ley «i el .Boletín Oficial del lsta.U>.

DlPUTtCION PROVINCIAL ,
, tra Antonio Luengo S. Pedro, 
de 17 años de edad, soltero indus
trial vecino de Tordesillas JesúsCATASTRO DE LA RIQUEZA 

I RUSTICA
’ • Ti - :-rneijí; n.r
-)c,pEncoptrándose expuestos al 

publipú,en! los Ayutamientos dé 
Castañares. de Rioia y Ribafre^ 
cha,.los padrones de¡ la riqueza 

^Fústiqa de dichos términos mu‘ 
nicipalesr se pone en conocijr 

1 mientOiide los vecinos y hacen, 
dados forasteros de ios mismos 

, ^or si. tiene a bien comprobar
los. ..bU/qA Li

Logroño, 16 de marzo de 1954.
El Ingeniero Jefe ;

Ftrnàkeiû'Garda Claro •
£o^ i ^34

Administración de 
"' i Justicia

, EDICTO
n'

b .f- .
Po,r v:

491 
. ' U il - 
irtud del presente edicto 

se requiere a Santiago Losada 
¡ Domínguez, que Xuvo su domici- 
.1 lio en esta Ciudad, Heroes del 

Alcazar,Ç yicuyo actuabparade 
ro y domicilio se ignora, al obje- 
to de poder notificarle la in
demnización de 165 pesetas, que 
ha sido. jcondenado a abonarle 
el penadq^. Félix Angel Pérez 
Calvo, en sentencia dictada por 
la Audiencia Provincial de esta 
Ciudad, en la causa Número 
130-1951, po^ el ¡delito de Hurto 

Así lo t’ene acordado el Sr. ' 
Dolí Julio Ortega San Román, 
Magistrado-Juez de Instrucción 
de Logroño y su partido, en cer 
tificácion de sentencia recaída 

'-en la causa antes’mencionada.
Dado c-n Logroño a;6de marzo 

u-de 11954i<Lí;5’ »i ■< .
<i u'jq lj El

HlIUp ‘
Secretario
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V ¿x'ibne*'’’” I ■ ' 497
' ËT. Alfonso López Piijol, Secre

tario del Juzgado Cornarc^l de 
Sapto Domingo de la.CaUada.

DOY Que en el juicio ver- 
'b.al defal^snV4 delaño 1954, y del 
que luegose hara piençiôn, se ha 
dictado sentencia, çuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es 
del téiior Ijteral .sigfuiente:

«Sentqricia •■En Santo Domin
go dé la Calzada a ochp dé Mar- 
de, 1954. .Vistos por el . Sr. don 
yictor Carrasco Paijdiñas,, Juez 
Comarcal de esta Ciudad y su 
Comarca, tos presentes autos de 
juicio vérbaí de faltas, seguidos 
ep este Juzgado en virtud de

Miguel Serna, mayor de edad, 
soltero, hojalatero, con vecin
dad en Burgos, Celedonio Muñiz 
García, mayor de edad; casado, 
feriante y vecino de León y 
Luis García Martín, mayor de 
edad casado, feriante y gvecino 
de Valladolid, sobre juegos pro
hibidos y en los cuales ha sido 
parte el Ministeiio Fiscal.

FALLO: Que sin sujección al 
dictamen Fiscal debo de conde
nar y condeno ai Jesús Miguel 
Serpa, Celedonio Muñiz García 
y Antunio.Luepgo S..iPedrp, a la 
pena de*cien pesetas de, multa a 
exda unq.- de elloSj cumpliendo 
caso de no satisfacerla cinco dí.ís 
de arresto sustitutorio, y al pago 
por terceras pactes de las costas 
cauáudasea este procedimiento, 
absolviendo libremente al denun
ciado Luis García Martín, Asi 
por esta mi sentencia definitiva
mente Juzgando lo pronuncip 
mando y firmo. Víctor Carras
co— Rubricador

<Publicación.—Leída y publi
cada fuélaanterior sentencia por 
el Sr. Juez que la suscribe e el 
mismo día-de su fecha, estando 
celebrando Au|li<’ncia pública 
en la Sala destinada al efecto de 
qúe doy fe. .A. López.—Rubri 

. pa^P, . : Z. ' j J y para que sirv^ de notifica
ción a, los denunciados Luis Gar
cía Martín^ o Celedonio Muñi2 
García hoy en ignorado para
dero, formalizo la presente vi
sada por el Sr. Juez en Santo 
Domingo Calzada a 8 de 

.¡marzo de, 1954,, , , , ,

EÍ Juez, Çornatcal
<94

' ' ETICTO
539

D. José María Bernal Jimeno, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
de Logroño.

Hago saber:
Que en eLproceso de cogniz.p 

ción número 4^2 de' l .953j seguí 
do por D . Francisco Castellanos 
Herreros contra D’ Marquina 
Justina Martínez de Pin T s y 
otro, sobre resolución de conti a 
to de arrendamiento urbano, se 
ha dictado la sentencia cu o ■ n 
cabezamiento y parte diposiu^'a 
es como sig’o :

<Sentencia» En 1a Ciudad d • 
Logreño a 27 de Pel r» ro de 1954 

. Vistos por el Sr. D. José M u í 1 
Bernal Jiménó, Juez municipal 

, de la misma, los presentes í utos 
de proceso de cognición Sigxr 
dos en este Juzgado entre partes 

de una y como demandante Don 
Francisco Castellanos Herreros 
mayor de edad, casado, propie. 
tario y vecino de esta Capital, y 
de otra y como demandados 
Doña Marquina Justina Martínez 
de Pininos, mayor de edad, ca
sada, y de ignorado paradero y 
Don Anastasio Martínez de P.- : 
nillos, mayor de edad, casado 
productor y de esta vecindad; 
sobre cesión indebida de viviei - 
da, y . . ,FALLO: Que desestimando Ja 
demanda promovida por 'Dor, 
Francisco Castellanos Her.eros, . 
debo declarar y declaro ro ha 
ber lugar a la resolución del con 
trato de arrendamiento del pi.'<o 
r derecha de la ca>a núm' ro 9 
de 1 i calle de El Puente de esti 
Capital y declaran lo que Deç 
Anastasio Martínez de Pinillos, 
mediante 1 cesión se ha sobro
gado en tod s b s derechos y 

- ob i’g iciones que icríila inqui 
lina Doña Marquina Justina Mar 
tínez de Pinillos, imponiendo las 
costas a la parte demandante. 
Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo — José 
María Bernal - Rubricado.

I^eida y publicada lo fqé ql 
mismo día. _

Y para que sirva de notifica
ción en forma a la demandada 
D*. Marquina Justini Martínez 
de Pinillos de ignorado parade
ro, y su inserción en el B. O. de 
la Provincia, expido el presente 
qtie firmo y sello en Logroño h 
uno de marzo de mil novecientos 
cincuenta 5' cuátro.

r ■ 535

NOTIFICAUÍON
493

Don José Luis Herrero Herre
ra, Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño

Doy fé :
Que én el juicio de faltas nú

mero 635 del año 19S3 orden 
público seguido contra Agustín 
jiitjénez Babal y otro se ha dicta
do con fecha 4 de diciembre de. 
Í9954 sentí ncia cuy.i parte dispo
sitiva dice ;

Fallo.— Que debo condenar y 
condeno a Agustín Jiménez Za- 
bal como autor responsable de la 
falla que se le miputa a la pena 
de doscientas cincu -nta (pesetas 
de la multa y mitad de costas y 
para el ca^^o de que no haya efecc 
to la multa que se le impone en 
esta resolución, decreto su re^ ' 
prtnsabil.idad personal subsidiaria 
que fijo en qunics día sde deten
ción, y que debo absolver y ab
suelvo a Francisco Jiménez Zn-- 
bál declarando dí oficio la parte 
de costa.s a este correspondientes.

para <|ue siren de iK'tifica- 
ciSn a los denunciados cuvo pa
radero se ignora, expido 1a pre- 
sentÿ para suinserción en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, a 
cinco de marzo de mil novecien- 

. tos cincuenta y cuatro.
El Secretario,

490

• requisitoria 
• * .494

; Esperanza Jiménez J i mém-z, 
domiciliá-da últimamente en Lo
groño, calle, de Ruavieja,. nume
ro 60, comparecerá ante el Juz
gado Municipal de Logroño para 
consiituirse en Prisión y cumplir 
la pena de diez días que le han 
sido impuestos en sentencia d^ 
iîiiçio de faltas de fecha 27 ene
ro de 1954 por lesiones aperci
biéndole.que en caso de no hacer
lo,, le parará el perjuicio a que 
hubiere,-lugar en derecho. .

Por 1o tanto, ruego a totlas las 
autoridade.s y ordeno a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a cuatro-de 
marzo de i954*

El Juez Municipal,

491

NOTIFICACION'í
D. José Luis Herrertí Herrera. 

Secretario del Juzgado Municipa*) 
de I>ogróño

• Doy fé:
Oue en el juicio de faltas nu- 

Mero 48 del año 1954 P®’’ ^^^9^ 
tratos seguido contra Eusebio 
Sati Martín. Palacios se ha dicta- 
dó' con fecha 12 de febrero de 
Ï9S4 sentencia cuya parte dispo- 

^sitivá dice:
JFállo.— Qué debo absolver v 

absuelvo aí denunciado Eusebio 
San Mratín Palacios de la falta 
que sé le acusa declarando’ las 
costas de oficio.

Y para qué sin^a. de notifica* • 
ción al denunciado cuyo paradero 
se ignora, expido ía présente pa
ra su inserción en el R. O. de la 
provincia, a doce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y Cua
tro.

Don 
juez íie

El Secretario,
402

506
Mateo Begué Gonzalo, 

; Primera Instancia de Ná
jera y su Partido.

Por el presente Edicto, hace 
saber: Que en este Juzgado se 
tramtia exp(*di(‘nte de dominio, a 
iUstancia de don Vicente Maiso 
Espiga, mayor de edad, casado y 
vecino de Huércanos a fin de con
seguir ía inmátriculación de las 
siguientes finca.s rústicas sitas en 
juri.sdicción de Huércanos.

Primera.—• Heredad en «Calle
ja Cerezo», de once áreas, lindan-
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te : norte, Domingo Benito ; sur, 
José Amutio; este, camino de 
Aiesón y oeste, calleja.

Segunda.—* Otra en «Camino 
de Aiesón», viña de diez áreas, 
lindante: norte, Juan Córdoba; 
sur, Domingo Benito; este, cami
no de Aiesón y oeste Cava.

Tercera.—> Viña en «Tracho» di 
siete celemines o doce áreas vein
tidós centiáreas, lindante: norte, 
camnio ; sur, cantorral ; este, Lo- 
■ífjenzo Hoces y oese, Isidoro 
Marga.

^irarta.*— Heredad ^en «Los 
Llanillos», de quince celemñies o 
veintiséis áreas veinte centiáreas, 
lindante: Norte, ribazo, sur, ca
mino de Valduce ; este, viuda de 
Mague! Hernáez' y oeste, Jacin
to Ortuño.

Quinta.— Heredad en «Monte- 
cilio», de fanega y nueve celemi- 
ni's o treinta y seis áreas sesenta 
y ocho centiáreas, lindante : n,or- 
te, cerro, sur, ribazo ; este, Cata
lina Najarro; y oeste, ribazo.''

Sexta.— Heredad en «T>os So
bornales», de dos fanegas y tres 
celemines o cuarenta' y siete área.s 
diez y iseis centiáreas, lindante: 
norte, Avelino Gallarla ; sur, Ja
cinto Ortdño ; '\st?. . cantorral, y 
oeste, camino le Navarrefe.

Séptima.— Heredad -en el Mon
je, de fanega y tre.s celemines o 
v-^iiitiséis áreas, veinte centiáreas, 
lindante : nort í, sur y este, can
torral y oeste, Inocente Calle.

Octava.— Heredad en «Valle 
los Casados», de una fanega o 
veinte áreas noventa y seis cen^ 
tiáreas, lindante, rrorte, y oeste, 
ribazo, Sur, Pablo Azofra', y oes
te José Iruzubieta.

Novena. _ Heredad en «Valle 
los Casados», de echo celemines 
o trece áreas, noventa vseis cen
tiáreas, lindante, norte cava y 
senda ; sur, ribazo ; este Manuel 
Hernáez, y oeste, Eusebip Maga
ña.

lo.— Heredad en Monte de 
siete celemines o doce áreas vein
tidós centiáreas, lindante norte, 
camino.de Navarrete; sur, canla- 
rral ; este, Ramiro García, y Ja
cinto Ortuño.

11-7- Viña en Carril de catorce 
celemines o veinticuatro áreas y 
cinco* centiáreas, lindante: norte, 
’Ü^-sada; sur, lleco; este, Santos 
Rodrlíguez ; y oeste, Felipe Iru
zubieta.

T2.— Ah ña en Carasol de nue
ve celemines o quince áreas se
tenta y dos centiáreas, lindante: 
norte y sur, cantarral; este, An
gel Simón y oeste, Pablo Azo
fra. '

^3-'— Viña en* El Berozal de 
uan fanega o veinte áreas noventa’ 
y sei.s centiáreas, lindante, norte, 
syey este-, Cantarral. y oeste Se
verino Urbina.

— Heredad en El Cuento de 
una fanega o veinte áreas noven
ta y seis centiáreas, lindante, nor
te, y sur, Cantarral ; este Eusebio 
( alie, y oesje Rufino López.

Adquirió don Vicente yiaiso 
las reseñadíi/i fincas; la número 
E3 y 14 don Sabino Izquierdo 
Espiga y las restantes de doña 
I>)nato Izquierdo Estecha, todas 
por documento privado.

Habiéndose acordado por pro
veído de esta fecha la publicación 
d(4 presente por el que se cita al 
transmitente Sabino Izquierdo 
líspiga, con domicilio ignorado, 
así como a los herederos ignora
dos de la otra transmitente doña 
Donata Izquierdo Estech.í e igual 
menet a los herederos ignor;idos 
de Lorenzo Hoces, colindante de 

da finca número 3; Jacinto Ortu-, 
ño de la 4,6 y m, Pablo Azc.fra 
d(‘ la 8 y 12 y Manuel Hernáez 

la 9; igualmente se cita a Do=

mingo Benito colindante de la i 
y 2 y a Inocente Calle de la 7, y 
ambos de domicilio ignorado, a 
los diez días siguientes «t la pu- 
fin de (jue todos ellos dentro de 
blicación del presente puedan 
conipartcer ante este Juzgado ale’ 
gando lo que a su dereclio con
venga.

Dado en Nájera a veinticuatro 
de febrero de' mil novecientos 
cincuenta y cuatro'.
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Anunciof Oficialci
EDICTO

En Gumplimiento de lo preve
nido en los artíbulos 666 y 773, 
de la Ley de Régimen Local, 
queden expuestos til público en 
la Secretaría de este Ayunta- 
miei to por el tiempo reglamen
tario al objeto de tu examen y 
reclamaciones, los documentos 
siguientes:

Liqoidacián del Presupuesto 
ordinario de 1.^53.

Cuenti del Presupueafco y de 
la Administración del Patrimo
nio del ejercicio de 1 953, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente.

Robres del Castillo 24 de mar
zo de 1.954.

El Alcalde,

EDICTO
5.9

En virtud de acuerdo adoptJido 
por esta Corp ración Municip ii, 
se anuncia al 1 úb’ico I i subasta 
pnra la ejecución de tas obra? re 
lativas a un pretil y c:nducción 
de aguas junto a la iglesia de es 
ta tecali.ad, b^jo el tipo de lieu, 
tación 13.795'25 ( ts.

La suba.**ta te vcriíicíiá con 
arreglo a lo que determine el 
í.rií:u'o 3.4 del Reglimento de 
Contraiación de jlas Coporacio- 
nes L c le do 9 de enero de 1953 
y con sujeción ai pliego de codi 
ciones y demtts documentos que 
se hall : de manifie.Mo tn la Se 
crelarki Municipal.

L>ns pro siciores se pre enta 
rán en .la Societaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 20 dí is hábiles, contados a 
pai tir del .«siguiente cía hábil en 
que apar, zea la inserción de es 
te a' unció en.iLB, .O de la pro 
vincia y la j peí tura de plicas al 
segundo día también hábil des 
pués-de transe rrir los 20 a las 
doce horas,

Cast.afi tres de Rioj i a 8 de 
maiz'' de 1 954

El Alcalde,
50 5

El ICTO
48!

A k b fvctos do rcclqn aciones 
.perlinentes, quedan expuestos 
en hi S' cretarD de este.,'yunta
miento, h s siguiente*; doci men- 
tos per esp'ici > de I5 df s

Liquidación del Presupuesto 
Mu^iJp i O dirni.-) del rúo 
1.953

Reclifi -u'ón del P. .'rón Mu- 
ni'Ap'l óe lili it n e.s en 31 de 
diciembre d? 1953. ,

San \sensio 5 de marzo de 
1954.

El Alcalde 
■ 506

EDICTO
595

Pn vil 11 aprobación por los 
respectiv s Ayuntamientos, de 
los Presupuestos Ordinarios pa

ción acordada por este Exemo. 
Ayuntamiento para el actual ejer
cicio de 1954, de conformidad con 
la Ley de Régimen Local de 3 de 
diciembre último y Decreto para 
su Ordenación provisional de 24 
del mismo mes; se hace saber a 
los iccnxtriibuyentes in’teresado.s 
<jue dicho documento queda ex- 
puestoal público en la Adminis
tración Municipal de Arbitrios 
por término de quince .días, a 
efectos de examen y recláamacio- 
nes, según previene el artículo 
,.^.^-4 dtel referido Decreto Orde
nador de las Haciendas Locales. 

* Santo 'Domingo de la Calzada, 
a 23 de febrero de 1954.

El Alcalde,
409

EDICTO
405

Eormadso y aprobados por 'es
te Ayuntamiento los documento.s 
que a continuación se expresan, 
quedan expuestos al público tn 
la Secretaría del mismo ‘ por el 
tiempo reglamentario al objeto 
de su examen y reclamaciones.

Prest (puesto LMunkipál Ordi
nario, Ordenanzas de exacciones 
municipales. Padrones de arbi
tri o.s sobre las riquezas rústica,, 
pecuaria y urbana ; todo para el 
ejercicio de 1954.

Cidamón, 12 de febrero 1954- 
El Alcalde,

406

EDICTO
403

Habiéndose formado las Mafrí- 
culas de contribuyentes por el 
.Arbitrio sobre Solares sin edificar 
de este término munici'^al, v co- 
respondientes a los años 1952 v 
^9953’ se hace público que los ex- 
presado.s documentos se hallan de 
manifiesto, en esta Administra
ción municipal de .Arbitrios, por 
el plazo de quince dJas, a partir 
del siguiente al de la inserción 
de este edicto en el B. O. de la 
provincia, al objeto de que pue- 
danser examinado.s por los inte- 
resado.s v presentar las reclama- 
cione.s que estimen oportunas, 
cumplimiento de- lo dispuesto en 
el artículo 104 de Reglamento de 
Haciendas Locales de 4- de agos
to de 1952.

Santo Domingo de la Calzada, 
2'; de febrero de 1954.

El Alcalde, 
- 4'08

EDICTO
395

Confeccionados por este Ayun
tamiento lo.s Padrones para el co
bro de lo.s arbitrios del 17’20 ¡jor 
ciento sobre el líquido imponible 
de Urbami y el 8 por ciento so
bre la riqueza Rústica y Pecua
ria, <juedan expuestos al público 
por espacio de quince días en ja 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a fin de que puedan ser examina
do.s por los interesados y presen
tar reclamaciones que estimen 
oportuna.s

Durante 'igual plazo y a los 
mismo.s fines, quedan tambi^^n ex
puestas la.s ordenanzíus confeccio- 
nada.s v aprobada.s por el Ayun
tamiento para el pobre de lo.s si
guientes arbitrios: 17’20 por too 
sobre la Riqueza Urbana, 8 por 
too sobre la Riqueza Rútsica, 25 
pop TOO (Sobre la Bonificación In
dustrial y de Comercio y Parti
cipación del To por 100 sobre el 
arbitrio de Riíiueza Provincial.

Uruñuela 20 febrero 1954.
El Alcalde,

ra el ejercicio 1.954, así como las 
Ordenanzas fiscales para la exac
ción de los arbitrios municipales 
quedan dichos documentos ex
puestos al público en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días hábiles a fin de que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen e interponer las 
reclamaciones que estimen con
venientes por los motivos/que 
determina el artículo 657 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Ezcaray* Zorraquín, 8 de niar- 
zo de 1.954.

El zMcalde 
521

EDICTO
En cumplimiento de lo preve

nido en los artículos 66() y 773, 
de la Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el ti. mpo reglamen
tario al objeto de su examui y 
recdamicionis, los documenti .s 
sigy.ierteb:

Liquidación del Presupuesto 
ordinario de 1953.

Cuenta del Presupuesto y de 
la Administración del Patíimo 
nio del ejercicio de'l954, con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente.

Sinta Engracia 15 de marzo 
de 1954.

El Alcalde

EDICTO
407

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se exipresan, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
jpor el tiempo reglamentario de 
su examen v reclamaciones.

Ordenanzas de Exacciones mu- 
nilcipales. Presupuesto Mlunicipal 
Ordinario, Padrones de Arbitrios 
.Municipales sobre las riquezas 
rústica. Pecuaria y Urbana; todo 
para el ejercicio de 1954.

Son Torcuato 12 febrero 1954. 
El Alcalde,
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D. Alejandro Odhoa Ramos, 
.Alcalde del Ayuntamiento de To
rrecilla en Cameros (Logroño).

Hago saber: Que señalado el 
21 de febrero actual para el act^ 
de clasificación y declaración de 
soldado.s del Reemplazo de 1.954 
se. han fijado lo.s edictos genera
les en este término municipal y 
se han hecho la.s citaciones a do
micilio que preveine la Ley, no 
habiéndolo efectuado respecto del 
mozo .Amutio Soba, Simón Juan 
.Manuel, natural de Torrecilla en 
Cameros, de 20 años .de edad, hi
jo de Angel y Primitiva, por ig
norar em absoluto el paradero del 
mismo y sus. familiares.

Por consecuencia se inserta e’ 
preseJite edicto en el B. O. de la 
provincia, llamando al citado mo
zo,. a cualesquiera individuos de 
su familia, para que comparez
can ante este Ayuntamiento à ex
poner lo que sepan' y estimen 
oportuno respecto del paradero 
del mismo y de sus circunstancias 
para la clasificación de soldado.

Torrecilla en Cameros 25 de fe
brero de 1954.

El Alcalde, 
398
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Confeccionado el Padrón del 
Arbitrio M'unicipal sobre la ri
queza urbana de este término mu
nicipal, al tipo .del 10’20 'por too 
sobre el líquido imponible, exac 416
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